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Medellín, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Por improcedente, se rechaza la solicitud del apoderado de la parte demandante, 

quien presentó inconformidad respecto al monto de las agencias en derecho 

fijadas por la magistrada sustanciadora en la sentencia proferida el 10 de junio de 

2022 en el asunto de la referencia. 

 

En efecto, el Despacho advierte que, en esta oportunidad procesal, el monto de 

las agencias en derecho no es pasible de discusión, en tanto que el numeral 5 del 

artículo 366 del Código General del Proceso1, dispone que el monto de las 

agencias en derecho solo puede ser reclamado mediante los recursos pertinentes 

en contra del auto que apruebe la liquidación de costas hecha por el juzgado que 

haya conocido del proceso en primera instancia, lo cual aún no acontece.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada sustanciadora 

                                                 
1 Artículo 366 del Código General del Proceso: “Las costas y agencias en derecho serán liquidadas 
de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única 
instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o 
notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes 
reglas: 
(…) 5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán 
controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la 
liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere 
actuación pendiente, se concederá en el suspensivo”. 




